
        
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE SAN 

JOSÉ DEL GUAVIARE 

 

Resolución No. 005 

17 de enero de 2025 

 

Por medio de la cual se conforma la lista de Conjueces 

 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de San José del 

Guaviare en uso de sus facultades legales, de conformidad con el 

Acuerdo PCSJA17-10715 del 25 de julio de 2017, en Sala Plena 

Ordinaria del 15 de enero de 2025 y,  

 

CONSIDERANDO 

 

1. Que, finalizada la convocatoria para la recepción de 

postulaciones al cargo de conjuez de esta Corporación para 

la vigencia 2025, se recibieron seis (06) hojas de vida de 

profesionales en Derecho. 

 

2. Que, en Sala Plena Ordinaria realizada el 15 de enero de 

2025 se estudiaron las hojas de vida recibidas y se verificó 

que cada uno de los postulantes cumple con los requisitos 

legales para la designación de conjuez. 

 

3. Que, luego del estudio pertinente y dada la necesidad de 

garantizar la prestación del servicio de administración de 

justicia con eficiencia y celeridad, se conformó el listado de 

conjueces de la vigencia 2025 de la Sala Única del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de San José del Guaviare, así: 

 

NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

Claudia María León Manosalva 32.742.885 

Eduardo de Jesús Eraso Oviedo 1.085.292.125 



Jhon Jairo Díaz Carpio 1.065.563.823 

Kevin Raziel Yeshurun 1.082.893.282 

Juliana Uribe Delgado 39.176.616 

Sandra Patricia Socarrás Muñetón 39.045.361 

 

4. Que, al verificarse que cada uno de los aspirantes cumple 

con los requisitos para la designación, la Sala, en Pleno, 

decidió conformar la lista de conjueces con los seis (06) 

aspirantes que remitieron sus respectivas hojas de vida. 

 

Siendo pertinente informar a cada uno de los postulados 

para que manifiesten su deseo de ser, o no, incluidos dentro 

del listado definitivo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de San José del Guaviare,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Conformar la lista de los seleccionados para 

desempeñar el cargo de conjueces de la Sala Única del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de San José del Guaviare, para el 

período institucional 2025. 

 

SEGUNDO: NOMBRAR en el cargo de conjueces a quienes 

acreditan los requisitos legales, conforme a las normas 

establecidas en la convocatoria para dicho cargo, así: 

 

NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

Claudia María León Manosalva 32.742.885 

Eduardo de Jesús Eraso Oviedo 1.085.292.125 

Jhon Jairo Díaz Carpio 1.065.563.823 

Kevin Raziel Yeshurun 1.082.893.282 

Juliana Uribe Delgado 39.176.616 

Sandra Patricia Socarrás Muñetón 39.045.361 

 



TERCERO: COMUNICAR por intermedio de la secretaría a los 

interesados para los fines pertinentes.  

 

Dado en San José del Guaviare, a los diecisiete (17) días del mes 

de enero de dos mil veinticinco (2025). 

  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

CÉSAR FERNANDO MERCADO DURÁN 

Presidente 

Firmado Por:

Cesar Fernando Mercado Duran

Magistrado

Sala  Única

Tribunal Superior De San Jose Del Guaviare - Guaviare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8df2a62ef70ec1e78527da398d83e2e15d402f5ae96fad0e6b55b0fdc630ccf4

Documento generado en 17/01/2025 11:31:43 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


